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En la ciudad de a Plata, a los 2~ ,días del mes'de 

agosto de 2023, siendo las f' O. 00 horas, se ~eune e'l Jurado e 

Enjuiciamiento de Magistra os y Funcionarios designado en
1 

l 
¡ • 

expe'dient·e S.J. 510/19 cara ulado "Gómez Urs¡o, Juan Facund, y 

Viñas, Pablo; Jueces del Tr4bunal Oral en lo,Criminal nº 1 ,el 

Departamento Judicial Mar del Platas/ Don1 Pérez, Vi~to~·a 

Analia; Del Ponti, Lucila ría; Ferreyra, ~aceli Susana 1 

Rosario; Cerruti, Gabriela Carla; Del Pla,
1 

Romina; Moya~ , 

Juan F ndo Denuncia"; y sus acumula
1
dos S. J. .539/ 9 

car ulado "Gómez Urso, Ju n Facundo y Vii)4s, Pablo; Juec s 

Tribunal Oral en lo Crimtnal nº 1 del Depa~tamento Judici 1 

Mar del Plata s/ Comisiój Bicameral de Enjuiciamiento ; 

, Magistrados y Funcionarios Denuncia" 1 y S. J. 556/ O 

B~RTO ~IMENf'aratulado "Gómez Urso, Juj\n Facundo y ViiiJs, Pablo; Jue~ s 
o Per~,a.:¡cn!e de_l Jurad~ . 1 · · 

:cr.todeMagtstrad05 1Func10na:~1 Tribunal Oral en lo Crim~al nº 1 del Departamento Judici 1 
Provincia dl Buenos Aftes f . 

, Mar del Platas/ Lorenzino tta, Guido Martiín, Defensor 1 

! 
t 
l 
1 

J?ue~lo de la Provincia de ~uenos Aires - DJnuncia". Se de!'' a 

constanc~a de que la convoc a la preseAte audiencia fe 
• 

dispuesta por resolución de Presidencia de fecha 17 de agos o 
1 

de 2023, habilitándose p su desarrol~o la modalid,d 

virtual. Asimismo, dicha de isión fue debida¡nente notifica a 

a todos los interesados, t l . , f'' . t ( t 
' ' 

cor an e acion SU !!.Cien e ar . 

ley 13.661 -t.o. según ley 15.031T). En virtud de lo expuest., 

~ntervie~en -a través de lalplataforma Cis~~ Webex Meeting' 

el se¡,ñor Presidente del Jukado Sergio Gabriiel Torres, ·1 L 
17

eñores conjueces abogados I Lisandro Daniel¡ Benit_o, Car~~(, 

Fernando Valdez, Guillermo\ Ernesto Sagues,' Ramiro UbaJ. fi 
Alonso López y la señora ponj ueza abogad.a! Diana Graciel 
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Fiorini. También los señores conj ueces legisladores Gustavo 

Soos, Ariel Martínez Bordaisco y las señoras conjuezas 
1 1 ·q 

legisladoras Gabriela Demaría y Maite Milagros Alvado. Actúa 
l .o¡ 

como Secretario Ulises Alberto Giménez, quien se encuentra 

presente en la sede de la Secretaría Permanente. 

Configurándose el quórum exigido por el art. 182 de la 
1 

Constitución provincial y ef art. 12 de la ley 13.661 para la 
1 

constitución y funcionamiento del tribunal, previo intercambio 

de opiniones, los señores y señoras miembros del Jurado 

consideran que han sido debidamente convocados para decidir la 

siguiente cuestión: 

¿Qué pronunciamiento corresponde dictar en orden a 

las presentaciones efectuadas por la señora MaJ:ta Montero? 
l 

I. El 9 de marzo de 2023 la señora Marta MontE,ro, en 

su carácter de Presidenta de la Asociación Civil "Campaña somos 

Lucía", pidió que se "saque" de la causa a Marcelo Fabián 

Lapargo, fiscal general del Departamento Judicial de San 

Martín, quien fue designado por la Procuración General para 

intervenir en este caso. 

1
1 Ello, pues se lo designó en un jury en el que se 

1 juzga a los jueces Gómez Urso y Viñas "por condenar sin 

perspectiva de género y parcialidad manifiesta" (fs. 704) y el 

aludido futcionario, según su parecer, "rechaza el Protocolo 

cont±a la Violencia de Género" (fs. cit.). 

~efirió que" ... este fiscal de San Martín ha llevado 

al límite del éscándalo. Coh el Dtor. Gallego· es de p~blico 
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' conocimiento su manera deª¡ tuar ... " (fs. '7~6). 

e II. El 14 de I marzo de 20231 el Jurado 

Enjuiciamiento corrió tras acto por el tér1ino de 3 días a 

' 1 
Marcelo Fabián Lapargo (fs. 738). 

III. El 15 de mazo del mismo año~ el señor fis al 

general dio respuesta al tr slado conferido.! 
1 

Por una parte, enfatizó que "jall\ás se rechazó ni 

incumplió protocolo algun)r y que ese dato¡ "es directame. te 

falso" (fs. 739). j 
Agregó que dictó la Instrucción .General 1/13 ue 

por primera vez en nuestro país 1 clasificación de 

los casos en función de lo factores de rie~go. Notó que se 
Dr. UUSES ERTO GIMENEZ, _ • 1 

sw Pw.:an¡nted¡IJ,iado mismo ano se publicó en un prestigiosa rev:i¡sta internacio, al 
Ge [aj · ,ento de~ag¡strados_Yfoocionalios , . . ! , 

P,o•ncitª"'°"Anes ~n articulo que daba cuentt de la efecti vi~ad de un sist · ma 

t similar (método Campbell) p ~a prevenir femi idios a partir:de 
' ' un dispositivo· que permite clasificar el rie~go del caso y ue 

1 genera la obligación de tomJr medidas en las lrimeras 24 hor s. 

1 
Entendió que si Jlgo validaba el ~rabajo de tan os 

f años era " ... la estandariz ción del formula1io de ,denuncia de 

' • 
' • 
' 

• ; 

l • • 1 
l 

! 

1 . 
[ 

violencia familiar, de u o obligatorio pbr resolución de 

~209, dictada nuestra Suprema Corte de Justicia nro. en 
r , , 

diciembre de 2021". Ello n respuesta a una presentació y 
1 ' 

consenso previo con el Minfsterio Provincia¡i de las Mujer s, 

Políticas de Género y Diiersidad Sexual, ¡el Ministerio· de 

Justicia y Seguridad (tamb én de esta prov~ncia) en conju, to 

con la Procuración General y la propia Corté. 
1 ¡ 

Dijo que en el me de septiembre d~ 2008 creó a ni'. el 

departamental una unidad para tratar dJlitos contra! la 
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integridad sexual, en la que se desempeñan cinco fi:scales 

especializados con un equipo de psicólogos y una médica que 

puede verificar lesiones en el mismo acto de la denuncia. 

Añadió que en diciembre de 2021 esa dependencia cambió de 
l 

denominación a Unidad Funcional Especializada én Abuso Sexual 
11~ 

en la Infancia (ASI), teniendo en cuenta que más del 80% de 
1 

los casos allí trabajados se referían a niños, nifias y 
'1 

adolescentes. Y que la mencionada especialización evita la 

innecesaria revictimización, al tiempo que aumenta la 

efectividad del Ministerio Público Fiscal en la mater:ta. En 
' 11 

suma, consideró que dos núcleos centrales de la violencia de 
1 

género, los femicidios y los abusos sexuales en la infancia, 

han tenido un tratamiento específico y diferenciado. 

Para finalizar, precisó que "ninguno de los 

supuestos invocados pór la recusante se verifica" por lo que 

debían ser rechazados. Sin embargo, estimó "que el temor que 
' subjetivamente anida en la víctima de recibir un trato 

inadecuado est[á] fundado en antecedentes que, razonables o 

no, son una variable que legítimamente puede el Jurado
1

tener 

en cuenta al resolver" (fs. 740). 

III. El 12 de abril del año en curso, ahora en 

compañía del señor Pérez, la señora Montero Solicitó "ante la 

imperante necesidad de garantizar el acceso a la jurisd~cción 
' de [esa] parte ... " que se proceda al "apartamiento" de Marcelo 

Lapargo "y se asigne nuevo fiscal con perspectiva dé género a 

los fines del jury en ttámite" (fs. 758). 

IV. En iqual sentido los nombrados se presentalon el 
¡ 

16 de junio dé 2023, requiriendo que se fije fecha para 
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cel~bración de la audienci que decida ace!ca del pedido'de 

apartamiento del fiscal gen1eral Marcelo Lap1rgo. 

V. De inicio, es dable señalar 1ue aun cljando la 

presentante no recusó direotamente al señor fiscal general i 

lo fundó norma ti vamente, solicitó su "apartamiento" s. 

7 58) , por lo que resulta ía un exceso de'. rigor formal no 
1 

conferirle dicho trámite y decidir en conseciuencia. 

V .1. Al respecto, cabe recordar quel tanto la c;:omi's '. ón 

como la Corte Interamerícan de Derechos Humtnos (en adelan'e, 

CID y Corte IDH respect vamente) señala,on. en reitera as 

casiones que' en general, las garantías ertablecidas en' el 

art. 8 de la Convención Amet
1

icana sobre Derethos Humanos no: se 

'iÍERTO GIMEliBl!lli tan a procesos penal e , sino que tamb¡ién se aplica11 .a 
. , r.1J,Pe-rnanwede\Jt,1ado ! 
,1eow1,M•1s'JadosyFuocpa.nocesos de otra naturale a (CIDH, Informe No. 65/11,. ,c so 
FroviOCia de ~uen:;sAif~ ( 

\ 12.600, Fondo, Hugo a Coello y otro~ ["Magistrados de 

1 
l ' 

.¡ 

' Í 1 
\ 

t 

} 

r 
¡ 

' la Corte Suprema de Justic'a"], Ecuador, 31 1de marzo de 20 1, 

párr. 102; e. o.) . A cual cabe adicionar que sa 
1 aplicabilidad se extiende todas las parte, involucradas. 

V. 2. La respuest'la a los planteof formulados d be 

abordarse desde dos planos. 1 

El primero, desde la garantía de i!parcialidad (a t. 

8.1 de la Convención Ameri ana sobre Derec~os Humanos, en' lo 

sucesivo CADH). En tanto el art. 8.1, ti~ulado "Garantas 

Judiciales", enrola 

que merece destacar el der 

un juez o tribunal compete 

. 
garantias proc~sales, entre as 

1 
de toda pers9nq a ser 6ída or 

independient? e imparcial. 

La Corte IDH ha establecido que \el deb;ido proc so 

tiene como uno de sus pres puestos fundamedtales que 
' t 
1 

l 
1 
¡ 

el j ez 
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que interviene en una contienda particular se aproxime a los 
' 

hechos de la causa de modo imparcial (Corte IDH caso Herrera 

Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones preliminares, 
! 
fondo, 

reparaciones y costas, sent. de 2 de julio de 2004, s,~rie e 
. ' 

No. 107, párr. 171). Esto supone que "el juez o tribunal, en el 
1 j ~l 

ejercicio de su función como juzgador cuente con la mayor 
• I' 

objetividad para enfrentar el juicio", lo que a' su vez p~rmite 

"que los tribunales inspiren la confianza necesaria ::a las ,,. 
partes en el caso, así como a los ciudadanos en una sociedad 

l 1¡ • ~ 

democrática" (ibídem). 

La del.egación efectuada por el señor Procurador 

General se inscribe dentro de las atribuciones conferidas 
1 

tanto por el sistema de enjuiciamiento en su art. 59, como por 
¡ ' 

las propias que surgen de la mismísima ley 14.44:2 del 

Ministerio Público, conforme los arts. 3 y 21 inc. 19. 

Así, una armónica interpretación del art. 8.1 de la 

CADH, del art. 59 de la ley 13.661 y de las normas 

de la ley 14.442 permite concluir que, en un proceso 

señaladas 
' de ¡)artes 

y corte acusatorio como el que regula la ley de enjuiciamiento 

n ° 13. 661, en tanto tiene aplicación supletoria el \~ódigo 
1 

Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires (art. 59 cit.), 

en principio no resulta pertinente que sea el 

el que determine -seleccione- quién o cuál es 

debe actuar o no en representación de una 

involucradas en el proceso. 

órgano decisor 

la persolta que 
¡ 

de la·s partes 

Sobre todo cuando tampoco se advierte d·e manera 

plausible alguna circunstancia que, en resguardo ele la 

garantía del debido proceso (arg. arts. 18, Const. nac. y 8.1, 
( 

' 6 
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CADH) , llevara a adoptar un temperamento ! como el que, 

' 

la im arcialidad obj e!ti va se 
• 

postula. 

Es que, 

ofreciendo garantías sufi ierites de índoie objetiva 
1 ' 

permitan desterrar toda dud que el justiciaqle o la comunid d 

albergar respecto e la ausencia 6e· imparciali~ d 

IDH caso Herrera Ulloa vs. Costa Ric~, lcit., párr. 19~ 

El segundo plano 9ara abordar el pl!anteo es desde ; 1 

de defensa de la pa~te que formuló la~ presentacion~ 

El 27 de abril fe 2021 Luis Esfeban Genoud, n 

de la Presidencia1 del Jurado, en tº que re5.ulta '. e 

por asumido ei rol de acusador s particulares -

0 GIMEN'ePj utores- de la señora Matta Montero y del señor Guille~ o 

Pérez (fs. 369 y 37?) - j 

puedan 

(Corte 

derecho 

A su vez, por med~o de la present ción de fecha !
1

6 

de diciembre de 2020 10¡5 nombrados exiusieron ·que e 

constituían en carácter de 'acusador particular" y adherían: 'a 
1 1 

las imputaciones formuladas en la denuncia ~e origen y a~ s 

manifestadas en los escrito de denuncia y d~manifestacióp e 

su voluntad de asumir el ol de acusador .iormuladas por 1 
! 

rovincia de Buenos Aires", a~ s 

omenaje a la prev~dad, ~olicita~ 'n 

Defensor del Pueblo de la 
t 

cuales se remitieron y, en 
1 ' 

que se las tuviera por ínte ramente reprodúcfdas (rs. 285), 

El 24 de abril de 2023, la señora Montero' y el se~ r 

Pérez designaron como a ogados patroci~antes a 
1 

Ale~andro Olari Ugrotte y a Fabiana Zuccaro l(f~. 766), 
1 ' se t-uvo presente por Secret ría ( fs. 7 67) . , 

• 
La reseña efect ada autorizq a' colegir que 1 
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demandado "acceso a la jurisdicción" (fs. 758), como derecho 

' ' ' de acceso a la justicia y a la exigencia del debido proceso se 
1 

i ,1 
encuentran resguardados por las tantas veces destac:adas 

' 
,¡ ,, 

garantías judiciales del art. 8.1 de la CADH. 
i 1 

En efecto, los intereses que sustentan la acusación 
j 

oportunamente formulada por la señora Montero y el señor' Pérez 

están amparados, desde un punto de 
1 

vist:a técnico y 
( ! l 

constitucional, por la representación legal en cabeza de su 

abogado y abogada patrocinantes. 
j! 

Incluso, obsérvese aun desde un plano conjetural, 

que en el caso de que eventualmente el a'cusador institucional 

decidiera abandonar su rol acusatorio, el sistema de 

enjuiciamiento prevé que el acusador particular pueda asumir 
' ese rol, no ya como adjutor sino como "acusador" propiamente 

' 1 .,.~ 

dicho, previo cumplimiento de determinados requisitos (arg. 
1 

art. 41, ley 13.661, según ley 14.441). 
' 

Es más, como bien lo han manifestado y se detalló ,, 
antes, la señora Montero y el señor Pé'rez han adherid::, a lo 

plasmado por el señor Defensor del Pueblo, quien Íncluso 

expresó de manera particular, con el patrocinio de la dbogada 

María Cecilia Rodríguez, su intención de tener una 
' 

participación activa en el debate oral (fs. 450/451). 

VI. Finalmente, cabe destacar que; las 

consideraciones efectuadas por la señora Montero '~n su 

presentación iniéial, referidas al accionar del fiscal Marcelo 

Lapargd junto a otros abogados, se 

periodísticas de portales Cnline, qu~ no 

sustentan en-"notas 
1 

aportan -sumado, a los 

argumentos dados en los párrafos precedentes- elementos 
1 
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. euficientes para justificar la pretensión de la parte. 1 . " 

A ello debe adunar e que tampoco ex:j._ste una denunc, a 

l 

l . 
! 
1 

1 

formal contra el aludido fiscal general, qur lo involcre n 

.los temas aquí planteados p r los denunciantes. 
' 

VII. En virtud de todo lo expuesto, ¡·puede concluirle 

que en el caso se encuen ran debidamente resguardados :Y 
~ 

protegidos los derechos y garantías de t das las part s 

involucradas, tanto en lo ue hace a la i~parcialidad d71 

Jurado de Enjuiciamiento com del debido proceso y del derecHo 
' 

, de defens en juicio (arg. a ts. 18, Const. nac. y 8.1, CADH). 
1 ! 

Por consiguiente, orresponde rechqzar la solicit'd 

' apartamiento -recusación formulada por ,la señora Mar' a 

Dr. ULIS .. ERTO G/1~@:lt~ero y i el señor 
'· ',mac,n:ec:IJ,cai!,-;.c;cal general del 

.. 11:·,to MagiSlraós y Fmrtlorra;iw 

' 
Enrique Pérez lcontra el señ r 

' Departam
1

nto Judicial delSan Martín, q 

pro,;nc,daBoenosAires fue designado por 

, atribucion,es para interveni 
' 1 

el Pro urador General 1en uso' de • 
en este caso ~n cabeza de a 

r 
\. 

!· 
¡' 
1 

l. 

1 
1 
1 
¡ 
I· 

i: 

acusación (arg. arts. 14, 15, 41 y 59, ley 1~. 661; 18, Cons 

nac. y 8.1, CADH). 1 
Por ello, el Jurad de Enjuiciamien~o de Magistrad"s 

y Funcionarios, por unanimidl d de los miembrós present$s, 

RES'UELVE l 
Rechazar la solicJtud de apartamiepto -recusació'.

formulada por la señora Ma 
1

ta Montero y el I señor Guille,r: o 
1 ' Enrique Pérez contra el iscal general tjel Departamen o 

Judicial de San Martín, que fue designado pir el 'Procurad¡ r 

General en uso de sus atri ciones para int~rvenir en estJs 
1 

actuados en cabeza de la acu ación (arg. arts. 
" . 

y 59, ley 13.661; 18, Const. nac. y 8.1, CADH). 
t 
1 

1 

14, 15, 18, 1 
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Regístrese y notifíquese. 

Con lo que terminó el acto, 

firmando las señoras y los señores 

ante mí, doy fe. 

/ SERGIO GABRIEL TORRES 

cratario Permanente de\ Jurado 
e EnjJlclam!ento de Mag~trados y Func!onarios 

Provincia de Buenos Aires 

]¡ .. 
-

las 10.15 horas, 

del Jurado, por 

-
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